
 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 8 de febrero de 2024 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Agregar a autos la notificación de que trata el articulo 291 del C.G.P. negativa. 

2. Tener en cuenta la nueva dirección de notificaciones, proceda conforme al artículo 

291 y ss del C.G.P. o la Ley 2213 de 2022, 

 
NOTIFÍQUESE. 

                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-709 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.14 Hoy 9 de febrero de 2024_     

El Secretario     

__________________________     

YESICA LORENA LINARES    
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

Bogotá, 8 de febrero de 2024 

  

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte 

demandante no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado 

Judicial le imparte APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el 

numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este 

Despacho Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le 

imparte aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-1124 

djc 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.14 Hoy 9 de febrero de 2024_     

El Secretario     

__________________________     

YESICA LORENA LINARES    
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

Bogotá, 8 de febrero de 2024 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Requerir a la parte actora para que proceda a presentar la liquidación del 

crédito conforme al artículo 446 del C.G.P., dado que lo aportado 

corresponde a una certificación de la deuda. 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este 

Despacho Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le 

imparte aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-1143 

djc 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.14 Hoy 9 de febrero de 2024_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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  Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,   8 de febrero de 2024 

 

   

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

  

TENER por notificado personalmente al extremo demandado (ALBA LUCIA 

CARDENAS SASTRE) el día 09/22/2023 conforme a la Ley 2213 de 2022. Sin 

manifestación alguna dentro del término legal.  

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-289 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.14 Hoy 9 de febrero de 2024_     

El Secretario     

__________________________     

YESICA LORENA LINARES    
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 8 de febrero de 2024 

 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

FINANZAUTO S. A. BIC, actuando por intermedio de apoderado, instauró demanda en 

contra de ALBA LUCIA CARDENAS SASTRE, previo el trámite de un proceso 

EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO de MENOR CUANTÍA, para obtener el pago 

del capital señalado en las pretensiones de la demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego pagaré. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas en la 

ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos de que 

trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 21 de abril de 2023 

se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) personalmente, 

quien dentro del término legal contestó la demanda y no propuso medios exceptivos, ni se 

solicitaron pruebas que practicar. 

 



Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen excepciones 

en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar si fuere el 

caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 

en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena estructuración 

de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente capaces, el libelo 

genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el ordenamiento ritual del ramo, 

este Despacho es el competente para conocer y decidir el juicio, atendiendo los diversos 

factores que la determinan, el título valor cumple las exigencias  del artículo 422 y 431 del 

Código General del Proceso y que se ha realizado el control de legalidad de lo actuado de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin 

que aparezca estructurada ninguna causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de 

pago. (Artículo 440 C.G.P.) 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto páguese 

el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría tásense, 

incluyendo en ellas la suma de $2.500.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

(Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del acuerdo No. 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 117 

inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del crédito 

en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 



 
NOTIFÍQUESE. 

                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-289 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.14 Hoy 9 de febrero de 2024_     

El Secretario     

__________________________     

YESICA LORENA LINARES    
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  Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C., 8 de febrero de 2024 

 

   

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

  

TENER por notificado personalmente al extremo demandado (LUIS ALEXANDER 

GAMBA CANCELADO) el día 30/10/2023 conforme al acta de notificación que antecede. 

Sin manifestación alguna dentro del término legal.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-613 

(3) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.14 Hoy 9 de febrero de 2024_     

El Secretario     

__________________________     

YESICA LORENA LINARES    
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

 

Bogotá D.C., 8 de febrero de 2024 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

(1) Acreditado como se encuentra el embargo de los Inmuebles de propiedad 

de la parte aquí demandada, de que trata los Certificados de Libertad y 

Tradición arrimado en el memorial 11, este Despacho DECRETA SU 

SECUESTRO en la forma prevista en el artículo 595 del Código General 

del Proceso. práctica de la diligencia se comisiona al Alcalde Mayor y/o 

Alcalde Local de la zona respectiva1, inspección de policía de la zona 

respectiva, o al Consejo de Justicia de Bogotá de conformidad con el 

acuerdo PCSJC17-37 del 27 de septiembre de 2017 de conformidad con lo 

establecido en el inciso 2° del artículo 38 del Código General del Proceso2 

con amplias facultades e incluso las de subcomisionar3. Por secretaria 

líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso para ser sometido a 

reparto. De conformidad con lo normado en el artículo 48 Ejusdem, se 

designa como secuestre al auxiliar de la justicia que aparece en el acta de 

designación adjunta a quien se le asignan diez (10) Salarios Mínimos Legales 

Diarios Vigentes como honorarios provisionales, conforme al acuerdo 1518 

de Agosto 28/2002, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura (Sala 

Administrativa). Tramítese los oficios a prevención del interesado.   

 

El actor deberá acreditar ante el comisionado, en debida forma, los linderos del inmueble 

de tal forma que el comisionado lo pueda identificar plenamente. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE. 

 



 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2023-613 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.14 Hoy 9 de febrero de 2024_     

El Secretario     

__________________________     

YESICA LORENA LINARES    
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 8 de febrero de 2024 

 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

BANCO DAVIVIENDA S.A., actuando por intermedio de apoderado, instauró demanda 

en contra de LUIS ALEXANDER GAMBA CANCELADO, previo el trámite de un 

proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de 

MENOR CUANTÍA, para obtener el pago del capital señalado en las pretensiones de la 

demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego pagaré. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas en la 

ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos de que 

trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 10 de julio de 2023 

se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) personalmente, 

quien dentro del término legal contestó la demanda y no propuso medios exceptivos, ni se 

solicitaron pruebas que practicar. 



 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen excepciones 

en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar si fuere el 

caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 

en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena estructuración 

de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente capaces, el libelo 

genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el ordenamiento ritual del ramo, 

este Despacho es el competente para conocer y decidir el juicio, atendiendo los diversos 

factores que la determinan, el título valor cumple las exigencias  del artículo 422 y 431 del 

Código General del Proceso y que se ha realizado el control de legalidad de lo actuado de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin 

que aparezca estructurada ninguna causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de 

pago. (Artículo 440 C.G.P.) 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto páguese 

el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría tásense, 

incluyendo en ellas la suma de $2.800.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

(Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del acuerdo No. 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 



4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 117 

inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del crédito 

en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 
NOTIFÍQUESE. 

                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-613 

(3) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.14 Hoy 9 de febrero de 2024_     

El Secretario     

__________________________     

YESICA LORENA LINARES    
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  Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,   8 de febrero de 2024 

 

   

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

  

TENER por notificado personalmente al extremo demandado (JAKC CHOCOLATE 

JEANS S.A.S.) el día 2/11/2023 conforme a la Ley 2213 de 2022. Sin manifestación alguna 

dentro del término legal.  

 

Agregar a autos lo informado por TRANSUNION, para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-702 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.14 Hoy 9 de febrero de 2024_     

El Secretario     

__________________________     

YESICA LORENA LINARES    
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 8 de febrero de 2024 

 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

COLTEANTIOQUIA S.A., actuando por intermedio de apoderado, instauró demanda en 

contra de JAKC CHOCOLATE JEANS S.A.S., previo el trámite de un proceso 

EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO de MENOR CUANTÍA, para obtener el pago 

del capital señalado en las pretensiones de la demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego factura de venta a FE-3027. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas en la 

ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos de que 

trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 27 de octubre de 

2023 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) personalmente, 

quien dentro del término legal contestó la demanda y no propuso medios exceptivos, ni se 

solicitaron pruebas que practicar. 

 



Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen excepciones 

en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar si fuere el 

caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 

en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena estructuración 

de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente capaces, el libelo 

genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el ordenamiento ritual del ramo, 

este Despacho es el competente para conocer y decidir el juicio, atendiendo los diversos 

factores que la determinan, el título valor cumple las exigencias  del artículo 422 y 431 del 

Código General del Proceso y que se ha realizado el control de legalidad de lo actuado de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin 

que aparezca estructurada ninguna causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de 

pago. (Artículo 440 C.G.P.) 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto páguese 

el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría tásense, 

incluyendo en ellas la suma de $3.500.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

(Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del acuerdo No. 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 117 

inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del crédito 

en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 



 
NOTIFÍQUESE. 

                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-702 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.14 Hoy 9 de febrero de 2024_     

El Secretario     

__________________________     

YESICA LORENA LINARES    
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

      

Bogotá D.C., 8 de febrero de 2024 

 

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte actora, habida cuenta que se dan 

los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código General del Proceso, este Juzgado.   

  

RESUELVE:  

  

1° DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO 

de MENOR CUANTIA adelantado por el SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra 

Marisol Prieto Peraza identificada con C.C 51.785.454, por PAGO TOTAL de la 

OBLIGACIÓN.  

  

2° DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en este 

proceso; y en caso de existir remanentes pónganse a disposición de quién lo solicito. Dese 

cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. Entréguese los bienes a la persona que los poseía al 

momento de la diligencia, y si se trata de dineros, entre ellos a la persona que le hayan sido 

descontados.  Ofíciese conforme a la Ley 2213 de 2022. 

3° Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales digitales, resulta 

improcedente el desglose y posterior entrega física a la parte demandada los documentos 

aportados como base de la acción. En consecuencia, proceda Secretaría a efectuar las 

anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente para fines estadísticos. 

4° ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa desanotación y ejecutoriada 

la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2023-720 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.14 Hoy 9 de febrero de 2024_     

El Secretario     

__________________________     

YESICA LORENA LINARES    
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 8 de febrero de 2024 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede,  

 

En atención al escrito arrimado al expediente Mar 31/10/2023 9:55 y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 301 del Código General del Proceso, ténganse por notificado por 

conducta concluyente a la parte demandada (PAOLA TATIANA ESCOBAR), del auto de 

mandamiento de pago proferido en su contra.  

 

Teniendo en cuenta que las partes solicitaron la suspensión del proceso, los términos para 

contestar la demanda empezaran a correr una vez se cumpla el plazo de suspensión.  

 

Secretaría controle el término de rigor y vencido regrese al despacho para proveer. 

 

Como quiera que se dan los presupuestos que consagra el numeral 2° del artículo 161 del 

Código General del Proceso, se ordena la suspensión del proceso solicitado voluntariamente 

por las partes, por 44 meses contados desde la ejecutoria de esta providencia.  

 

Cumplido lo anterior, regrese al Despacho para proveer.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-723 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.14 Hoy 9 de febrero de 2024_     

El Secretario     

__________________________     

YESICA LORENA LINARES    
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 8 de febrero de 2024 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

El memorialista estese a lo resuelto en auto que antecede, dado que el proceso de la 

referencia fue terminado por Pago Total de la obligación.   

 
NOTIFÍQUESE. 

                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-854 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.14 Hoy 9 de febrero de 2024_     

El Secretario     

__________________________     

YESICA LORENA LINARES    
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,  8 de febrero de 2024 

 

  

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y reunidos como 

se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 del año 2013, 

reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 del año 2015, el Despacho 

DISPONE:   

  

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

MUEBLE incoado por BANCOLOMBIA S.A en contra de MAGALI CARDENAS 

TAMAYO C.C 60391380. 

  

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo automotor, 

cuyas características se relacionan en el libelo demandatorio y los anexos arrimados a la 

diligencia con el mismo.   

 

  

 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).   

  

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a disposición de 

la entidad demandante, únicamente en las instalaciones autorizadas, indicadas en la solicitud 

que antecede o donde lo indique el apoderado de la causa.   

  

Se reconoce al Dr.(a) KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ, quien actúa en calidad de 

apoderado(a) judicial de la parte actora.  

  
NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 



(djc) 

2024-97 

 (1) 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.14 Hoy 9 de febrero de 2024_     

El Secretario     

__________________________     

YESICA LORENA LINARES    
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 8 de febrero de 2024 

 

 

Teniendo en cuenta la manifestación elevada por la conciliadora designada por Centro 

de Conciliación y Arbitraje Constructores de paz, y al tenor del parágrafo del artículo 563 del 

Código General del Proceso, este Despacho, DISPONE  

 

Dar apertura al trámite de LIQUIDACION PATRIMONIAL promovido por CHRISTIAN 

PATRICK GIL ESPINOSA CC. 11.202.679, de conformidad con lo presupuestado en el 

artículo 564 del Código General del Proceso. 

 

En virtud a lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de diciembre 21 de 2012 se nombra 

como Liquidador al señor(a) nombrado en acta adjunta, y quien hace parte de la lista de 

liquidadores clase C elaborada por la Superintendencia de Sociedades a quien se le asignan 

como honorarios provisionales la suma de $1.000.000,oo. Adviértasele que el cargo de auxiliar 

de la justicia es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN so pena de que sea excluido de la lista. 

Comuníquesele el nombramiento, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión 

notifique por aviso a los acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias 

y al cónyuge o compañera permanente, si fuere el caso, a cerca de la existencia del proceso y 

para que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en el que se 

convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan parte en el proceso.  

 

Igualmente, dentro de los veinte (20) días siguientes a la posesión, deberá el liquidador actualizar 

el inventario valorado de los bienes del deudor, conforma lo dispone el Art. 564 numeral 3 

Ibídem.       

 

Oficiar a todos los Jueces en donde se adelanten procesos ejecutivos contra el deudor, para que 

los remitan a la presente liquidación, incluso en aquellos que se adelanten por concepto de 

alimentos. La incorporación deberá darse antes del traslado de objeciones de los créditos, so 

pena de ser considerados estos créditos como extemporáneos. Ofíciese especialmente a los 

juzgados informados en la solicitud de insolvencia en caso de existir (JUZGADO 041 DE 



PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C. ANTE 59 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.). 

Prevenir a los deudores del concursado para que solo paguen al liquidador aquí designado, 

advirtiéndose que pagos hechos a persona distinta de este, serán ineficaces.   

Ordenar la inscripción de esta providencia en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de 

que trata el artículo 108 Ejusdem a fin de surtir el requisito de publicación.  

Requerir a la parte demandante, a fin de que se sirva aportar al plenario, los certificados de 

tradición actualizados de los bienes inmuebles, así como del vehículo que hacen parte de la masa 

de liquidación en el caso de que hubiere.  

Repórtese de forma inmediata a las centrales de riesgo, la apertura del proceso de liquidación 

patrimonial de la referencia en cumplimiento del mandato contenido en el inciso 1° del artículo 

573 del Código General del Proceso en coherencia con artículo 13 de la Ley 1266 de 2008. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2024-98 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.14 Hoy 9 de febrero de 2024_     

El Secretario     

__________________________     

YESICA LORENA LINARES    
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,  8 de febrero de 2024 

 

  

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y reunidos como 

se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 del año 2013, 

reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 del año 2015, el Despacho 

DISPONE:   

  

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

MUEBLE incoado por BANCOLOMBIA S.A en contra de FABIAN ENRIQUE DIAZ 

SANCHEZ. 

  

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo automotor, 

cuyas características se relacionan en el libelo demandatorio y los anexos arrimados a la 

diligencia con el mismo.   

 

  

 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).   

  

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a disposición de 

la entidad demandante, únicamente en las instalaciones autorizadas, indicadas en la solicitud 

que antecede o donde lo indique el apoderado de la causa.   

  

Se reconoce al Dr.(a) MARIA FERNANDA PABÓN ROMERO, quien actúa en calidad 

de apoderado(a) judicial de la parte actora.  

  
NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 



2024-99 

 (1) 

 

J NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.14 Hoy 9 de febrero de 2024_     

El Secretario     

__________________________     

YESICA LORENA LINARES    
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

 

Bogotá D.C., 8 de febrero de 2024 

 

  

El Despacho advierte que las pretensiones incoadas dentro de la demanda no supera la 

mínima cuantía. 

  

Así las cosas, es necesario acudir al artículo 90 del C.G.P. que indica lo siguiente; el Juez 

“Rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su 

envió al que considere competente.   

  

En el mismo sentido, el articulo 25 Ibídem, dispone que son de mínima cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). Son de menor cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). Son de mayor cuantía cuando versen 

sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). El salario mínimo legal mensual a que se 

refiere este artículo será el vigente al momento de la presentación de la demanda. Cuando 

se reclame la indemnización de daños extrapatrimoniales se tendrán en cuenta, sólo para 

efectos de determinar la competencia por razón de la cuantía, los 

parámetros jurisprudenciales máximos al momento de la presentación de la demanda.  
 

Por lo anterior y como quiera que las pretensiones de la demanda son de mínima cuantía, 

asunto denominado como conflictos menores por el artículo 8. ° de la Ley 1285 de 2009 y 

en vigencia de las medidas transitorias del acuerdo PCSJA18-11127 Octubre 12 de 2018.  La 

presente demanda le corresponde conocerla a los Juzgados de Pequeñas causas y 
Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo PCSJA18-11127 octubre 12 de 
2018, en consecuencia, se rechazará de plano la misma y se remitirá al juez competente para 

lo de su cargo. Por tanto, el Juzgado.  

  

 
 

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia en razón 

de la cuantía.   

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda por competencia a los Juzgados de Pequeñas causas y 

Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo PCSJA18-11127 octubre 12 de 

2018.  

  

TERCERO: REALIZAR el correspondiente registró en el sistema de gestión judicial.   

   

  

NOTIFÍQUESE.  



  

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  

Juez  
(djc)  

2024-101 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.14 Hoy 9 de febrero de 2024_     

El Secretario     

__________________________     

YESICA LORENA LINARES    
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 8 de febrero de 2024 

 

 

Visto el informe secretarial, SE DISPONE: 

 

Reunidos los requisitos para la procedencia de la misma, este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

ADMITIR LA SOLICITUD DE ENTREGA elevada por INMOBILIARIA 

INVERSIONES EUROPA LTDA (arrendador(es)) contra los señores GALO 

ALFONSO FRAGOZO LOPEZ en calidad de arrendatario y SANDRO NEL 

CHISCO ORTIZ y JOSE WILSON GRANADOS AREVALO (arrendatario(a)), al 

tenor de lo previsto en el artículo 69 de la Ley 446 de 1998. 

 

COMISIONAR a los Alcalde Mayor y/o Alcalde Local de la zona respectiva, o a la 

inspección de policía de la localidad, de conformidad con lo establecido en el inciso 2° 

del artículo 38 del Código General del Proceso con amplias facultades e incluso las de 

subcomisionar; para la práctica de la diligencia de entrega del bien inmueble UBICADO 

EN LA CALLE 65 G SUR NO. 77 M-10 CASA EN EL BARRIO BOSA LA 

AZUCENA DE LA CIUDAD DE BOGOTA. 

 

LIBRAR despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

ACREDITAR por parte del actor ante el comisionado, y en debida forma, los linderos 

del inmueble de tal manera que el comisionado lo pueda identificar plenamente. 

 

ARCHIVAR las presentes diligencias sin necesidad de auto que lo ordene, una vez se 

haya dado cumplimiento a lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 



Juez 
2024-102 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.14 Hoy 9 de febrero de 2024_     

El Secretario     

__________________________     

YESICA LORENA LINARES    
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 8 de febrero de 2024  

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, 

el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra de 

BRYANT STEVEN VALDERRAMA RIOS, previo los trámites del proceso EJECUTIVO 

POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré electrónico No. 1014297349. 

 

1. Por la suma de ($104.740.897) CIENTO CUATRO MILLONES SETECIENTOS 

CUARENTA MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS MCTE 

contenido en el título valor pagaré. 

2. Por valor de los intereses moratorios sobre la anterior suma de capital, a la tasa máxima 

legal permitida por la superintendencia financiera al momento del pago, causados desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

3. Por la suma de ($5.348.283) CINCO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y 

OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS MCTE correspondiente a 

intereses corrientes o de plazo causados y no pagados desde el 30 DE ABRIL DE 2023 

y hasta el 28 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que 

esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o por 

el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede judicial, 

dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del artículo 78 del 

C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 



Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en el 

acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior de 

conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del artículo 

109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° de la Ley en 

cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados 

debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al 

extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 

encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar 

el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, 

dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr(a). JUAN MANUEL SALGADO GONZALEZ, como 

apoderado (a) de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las facultades 

conferidas por la precitada (o) apoderada (o) y de conformidad con el artículo 123 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2024-103 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.14 Hoy 9 de febrero de 2024_     

El Secretario     

__________________________     

YESICA LORENA LINARES    
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

 

Bogotá D.C., 8 de febrero de 2024  

 

 

 

Al ser procedente la anterior solicitud y en virtud de lo dispuesto en los artículos 593 y 599 

del código General del Proceso el Despacho.  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR EMBARGO Y POSTERIOR secuestro de los inmuebles de propiedad la 

parte demandada(o) descritos en el numeral 1 del escrito de medidas cautelares en la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de la zona correspondiente. 

 

Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos y Privados de esa ciudad, Comunicándole la 

presente decisión.       

 

Allegada la contestación sobre la inscripción de la cautela ordenada, se decidirá respecto a la 

práctica de la diligencia de secuestro.   

 

A estos bienes se limita el decreto de medidas de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

3º del artículo 599 del Código General del Proceso y para no incurrir en excesos ya que es 

suficiente garantía.  

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 



Juez 

(djc) 

2024-104 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.14 Hoy 9 de febrero de 2024_     

El Secretario     

__________________________     

YESICA LORENA LINARES    
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 8 de febrero de 2024  

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de RICARDO MARIO BARBOSA MIER, 

en contra de SANDRA OFELIA GARCÍA HERNÁNDEZ, previo los trámites del proceso 

EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas 

de dinero:  

 

Pagaré. 

 

1. Por la suma de CUARENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA 

Y SIETE MIL PESOS ($ 41.987.000 pesos) MCTE., representados en el Título 

Valor (Pagaré). 

2. Por el valor de los intereses de mora sobre la anterior suma de dineros, exigibles 

desde el Once (11) de Marzo de 2022, según el interés fijado por la Superintendencia 

Financiera, más los que se causen hasta cuando se cancele el valor total de la 

obligación. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera 

que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  



 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o 

por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede 

judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en 

el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior 

de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del 

artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° 

de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y 

sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al 

extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 

encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o 

consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; 

esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del 

link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) 

días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del 

Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr(a). RICARDO MARIO BARBOSA MIER, quien actúa 

en nombre propio. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 



Juez 

(djc) 

2024-104 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.14 Hoy 9 de febrero de 2024_     

El Secretario     

__________________________     

YESICA LORENA LINARES    
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